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NOTARTA DECTHO PRE RA 

  

  

DEL CANION «UITO e 2 
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"_AUMENZO DE CAPITAL , REPOMINA ¡ón lo ciuded de San - 
Y CODIFICACION LE ESTATUZOS " “rencisco de Quito  , 

O A a A 0 O O A O O E O O an 

  

Capital de la Repúbli 
  

ca del Ecuador , hoy 
  

  

  

pia 

LA COMPAÑIA " TRAZADOS CIá. LILA" | de Agosto de mil nove 

  

OTORGADA POR día treinta y uno (31) 

  
  

” . 

A cientos setenta y nue 

aiii   

  

ve , ante mí el Nota- 
  

MINT A 
As 3 

CUANTIA rio Vécimo Primero de 
    

  

CAPITAL ANTERIOR: «a 250.000,00 | este Cantón , Doctor- 
    TT TA e DARA ON 

AUMENTO DE CAPIT: " 790.000,00 | Rodrigo Salgado Valdez, 
  

CÁ PAL ACTUAL: " 1'000.000, DO comparece el señor ln 

  
Qu. 

genicro , Don ALFREDO 
  
  

LUCARSEL V., de estado 
    

  

civil casado , a nom-     peo 

bre y en representación de la Compañía " Trazados Cías. Lt 
ER     

e 

da " , en su calidad de Gerente y hallándose debidamente 
    

autorizado pare este efecto por la Junta General Universal 
  

  

de Socios de dicha Compañía , scgún consla de los, respec- 
  

  

tivos documentos que como habilitantes se acompañan a la 
  

presente escritura .- El conparecionto es ecuatoriano oKo] 
  

  

  a 

N miciliado en este Cantón , mayor no euad , hóbil para con WN a 
NX _ ==         tratar y obligarse , a quien conozco , de que doy fe y di 
    

m
n
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ce : Que eleve a escritura públice la minuta que me en- 
  

trega , cuyo tenor literal y que g continuación transcri 
  

bo , dice lo siguiente : "SEÑOR NOTVARAIO. En 
  

el Registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase 
  

incorporar una más , de la cual conste el aumento de ca- 
  

pitsl , reforma y codificación de Estetutos de la Compa- 
  

” 
e» : . , . , 

ñía " Trazados Cía. Ltda , al tenor de los siguientes 
  

cláusulas : PRIMERA. -Compaorecientes ..
 

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura públi 
  

ca , en su calided de Gerente , y debidamente autorizado 
  

Estetutariamente , el señor Ingeniero Alfredo Mucarsel V. 
  

según nombramientó que se agájunta. SJEGUNLA. ANTECEDENTES: 
  

3) Meciante escritura pública celebrada ante el Notario - 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el nueve de Noviembre de 

mil novecientos setentitrés e inscrita en el Registro Mer 
  

    

  

pon 

  

centíl, el veintiuno de los mismos mes y año, se consti- 
  

tuyó la Compañía "Trazados Cís.Ltda" ; b) La Junta Gent- 

  

  

ral Universsal de Socios de la Compañía mencionada , cele 

  

brada el veinte/ de Abril/de mil novecientos/setentinuevey 
  

aprobó ub aumento de capitel de setecientos cincuenta mil 

  

sucres ( Y 750.000,00/) , hasta conformor un capital soy 

  

cial.total de un millón/de sucres ( Y 1'000.000,00 ) y la 
  

reforma de Estatutos Dbociales .- TpyxkCERÁ.,- Con 
  

los antecedentes anteriormente expresados , el compare- 
  

ciente declara : PRIMERO ) Que se aumenta el capitel so 
  

cial de la Compañía " Trazados Compeñís Limitada " , en 
  

setecientod cincuenta mil sucres , y que dicho aumento - 
£ 

0 

    ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera li +...» 7 
dd    
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SOCIOS 

2SON. ¿UGUL 

TOTÁLIS: 

ALTRAOLO IUCARS el 

ML ITA 
PA IOVELLS 4 

              

Y RESERVAS 

  

  

  

VOJA_ DE DISTRIRUCTON DE PARTICIPACIONES 
PARA EL AUMENTO DE CAPITAL - SEGUN BALANCE. AL 

31 DE DICISNPRE 1.978 
  

S 

NUZRO DE CAPITAL CAPITALIZACION — PROPUISTA     

SOCIAL RESERVA 
TORA 
A A 

PARTICIP, 

* INCIAL 

  
ACUMULADA 

ING. 927 92.000,00 26.323,71. 106,431,24 

ING. AUGUSTO VERGARA / 67 € 67.000,00 19.170,53 77.509,71 

INGA. RALUTPO SOTO YOR / 26 £— 26.000,00 7.639,31 30.073,29 

UG. DUALLITNO VITT + 22 22.000,00 5.294,81 25.450,24 

bn , , Qs / , » A e € ÉTICO. OLUZAMO TIL TOZO/ 13 tt 13.000,00 3.119,65 15.039,20 

LG. MEOCO / > e 13.040,09 3.719,65 15.033,20 

se ca me - m4 > 13 £ rm” 530 ” 719 SR 5 039 mm 
Are Ur PON / ww ¿oo uvU, OO FLY ido qe 

EN ES . . — ” no ING RAEDO AN LUIDEARDRA Y 2 2.600,00 372,25 2.313,73 
Le 

Z 2 2.000,00 , 572,25 4 2.313,72 

UTILIDAD... 

250.000,.0/ 71..531,210 009.215,24// 99. 

PERIODO 
1.978 

143.245,05 

104.319,76 

a 40.40 po
 

O
 ,3 

Io
 

34.254,2 U
n
 

ma
 

(o
 

t>
 241,1 a
 

20.241,12 Ga
 

.261,15 

3.114,02 

114,02: 

.* 

TOTAL 

276.000, 

201. 

20, 

      

CAPITAL 

SOCIAL 

ACTUAL 

3€8.000,00 

268.000,00 

1204.030,00 

23.000,09 

52.000,00 

in
 

t
o
 

.000,00 

52.009,00 

8.000,00 

Fe] 
8.000 po 

252,85% 750.090,0%7 1.000.000,00%” 
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En consecuencia , el nueve capital social de la Compañía ] -- AN 

es de un millón de sucres ( + 1'000.006,00 ) .- SEGUNDO) 
  mo 

Que se proceda a lea emisión de setecientas cincuenta nue- 

vas participaciones de un mil sucres,cada una .- - TERCERO) 
(yHLLi_ A 

  

A o. . ao -4 

Que se reforman los Estatutos Sociales de la compoñía en 
pa mn e = 4 

los términos que consian en el Acta de Junta General de - 

  

  

Socios de fechas veinte de Abril de mil novecientos setenta 
- A e .   

y nueve .- - CUARTO ) Que para dar valor a lo aprobado por 
  

la Junta Genez al Universal de »ocios , mencionada en el -   numeral anterior , dicha Acta se eleva a escritura públi. 
A A A A ¿ 

     
a Cuyo efecto se presenta copia certificaca de la mis 

ma ACÍA L Ai JUNTA GENERAL UNIVEkuaL 1h SOCIOS LE La 

CONSULTE TRAZADOS COMNPANÍA LiklTava .—- En las oficinas 

ce la Consultora lrazedos Compañia limitada , ubicadas en   
la Avenida Amozonas. dos mil quinientos noventa y siete y 

de. 
a
 

d
e
 

A 
A
A
A
 
A
 

la Granja , de la ciudad de quito , a los diecinueve hora 

A - 4 
1 

/ 
ve Lose reunen las siguientes personas socias de dicha Em 

| 
| 
( 

) 

| del día veinte /de Abril de mil novecientos setenta y nue- | ) : 
| 

presea , propietarias del número y valor de participaciones 

ce un mil sucres cada una y que a continuación se oxpresan;   SOCIO / NS LE PAR / N2 LE VO-/ CAPITAL SO= 

. TICIPACIO POS. CIAL 

NES | 
A A A A - 

ingeniero Alfredo 

ucarsel. 92 ( 92 SK 92.000,00 A
 

a
 

A 
A
A
A
 

ingeniero Augusto 
1 

| Vergara. 67 / 67 " 67.000,00 

  

p
o
o
 

> 
$ 4 

SÍBUO ma ronooom..] 

G.B.M.G. »



  

10 

12 

14 

15 

18 

3 
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socio / Ne LE PaR / NP DE VO / CarlTal SO0- 

í 15.NOV_. 
PICIPACLU TOS, CáL 

Nzub 
  

ingeniero kamiro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sotomayor. 26 / 26 Y 26.000,00 

Ingeniero Guiller / | 

mo Witt: 22 / 22 "22.000,00 

Ingeniero Gustavo 

del Pozo. 13. / 13 “13.000,00 

ingeniero Marco - / 

León. : 13 / 13 " 13.000,00 

Ingeniero. £fústavo " 

Vallejo. 13 / 13 "13.000,00 

Ingeniero Marco - / 

Peñaherrera. 2 / 2 n 2.000,00 

Economista Angel y 

Matovelle. 2 / 2 . 2.000,00 

250 20 Y 250.000,00 
  

El Gerente , señor Ingeniero alfredo ucarsel , quien ac 
  

  

  

tús como Secretario Titular , Certifica que en el Libro 
  

  

Ge Participaciones y Socios , consten las participaciones 

de laspersonas antes mencionadas .- 1 Presiaente de la - 
  

Compañia y de la Junta , señor Economista «ngel Matovelle 
  

menifiesta que se ha permitico comunicar a todos los so- 
  

cios que se sirvan concurrir hoy , e las oficinas de la - 
  

A 
Empresa advirtiéndoles que , en ceso de obtener la concu= 
  

A, rrencia Ge too el capital social , se llevaria a cabo u- 
    N 

ne Junta Geraral Universel de Jocios , siempre que todos 
  

O a 
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estén de acuerdo en considerar los puntos aue quiere some 
  

ter a resolución de la Junta ; y , que son : el aumento - 
  

decapitel de la Compañía y reforma de istetutos de la mig 
  

ma +.- Que habiéndose obteniáo la concurrencia de todo el 
  

capital social , pide a los concurrentes pronunciarse sob 
  

los asuntos que acaba demencionar .- los socios en forma 

re 

  

unánime manifiesten su voluntad de constituirse en Junta 
  

General Universal de »ocios para tratar sobre el aumento 
  

de capital y reforma de Estatutos de la Compañía ; el Pre 
  

sidente , acogiéndose al artículo doscientos ochenta de - 
  

la Ley de Compañías y declara válidamente constituida la 
  

Junta .- Actúa de Secretario el suscrito Gerente .- El - 
  

Presidente concede la palabra 81 señor Gerente , quien ma 
  

nifiesta que es conveniente que se aumente el capital de 
  

la Compañía de doscientos cincuenta 11 sucres ( Y 250.00 
  

Y 
oo ) a un fillón de sucres [ Y 1'000.000,00 ) , o sea ,un 
  

aumento úe setecientos/cincuenta/mil sucres (Y 750.000,00 
  

mediante la emisión de nuevas participaciones y que se re 
  

formen los Estatutos Sociales .- El señor Gerente funda- 
  

mentes su proposición en los siguientes razonamientos : 
  

Uno) Que el capital social resulta insuficiente frente 
  

al volúmen de negocios dela Empresa , y por lo tanto con- 
  

viene que los actuales socios suscriban nuevas participa- 
  

ciones en la parte proporcional a las que actualmente tie 
    nen : El incremento úel capitel se hará con cargo a los - 
  

siguientes valores : MT A TT AA A A A rr o 

  

SOCTO/N2 DE PAR/CaPITAL/RESERVA/UTILI-/U1iL1=/TOTAL/CAPITAL 
  

TICIPACIO SOCIAL LEGAL ACUkU- PeERlu- SOCIAL   NES INICIAL LADA DO 1978 ACTUAL



  

  

5 5 5 A 2 É z S o 2 Y o a %R 0 e 

] E 
VOJA ME ISTRIRUCTON DE PARTICIPACIONES Y RESERVAS 

PARA EL AUMENTO DE CAPITAL - SEGUN BALANCE: CÁL 

2031 DE DICIN:PRE DE 1.978 * y 

NIPZRO DE CAPITAL CAPITALIZACION PROPUESTA 

SOCTOS PARTICIP. SOCIAL RESERVA UTILIDAD - UTILIDAD TOTAL CAPITAL 

17973 ———» 

ING» ALFRIDO IUCARSEL - 92 92.000,00 26.323,71 106.431,24 143.245,05 276.000,00 3€8.000,00 

ING. AUGUSTO VERCARA 67 67.000,00 19,170,53 77.509,71 104.319,76 201 .000,00 268.000,00 

ING. RAUIPO SOTO YOR 26 26.000,00 7.639,31 30.073,39 40.622,30 73.009,00 104.00%,00 

TNG. SUILLENIO VITT 22 22,000,00 6.294,81 25.450,94 34.254,25 (6.009,00 23.000,00 

ING, CLOS ANO IL POZO 13 13.000,00 3.719,65 15.039,20 20.241,15 39.009,00 52.000,00 

LG. CARLO LON 23 13.000,00 3.719,65 15.039,2 20.241,15 29.002,00 52.000,00 

UG. GUITANO LLEJO 13 13.600,00 3.719,€5 15.039,20 20.241,15 29.009,00 52.009,00 

TUS. MORO ALOCINRRERA 2 2.000,00 572,25 2.313,73 3.114,02 6.609,00 8.000,00 ' 

ECON. AEGEL MATOVELIZ 2 2.000,00 572,25 2.313,73 .114,02 : /6.000,00 / 8.000,00 » 

TOTALTS : 259 250.000,00. / 71.531,81 4Í 209.215,36, 289.252,35// 350.000, 09) 1..000.000,00; 
' Í     
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A A A A A — - . o a 

a 

b o Ss ) Que € es preferible contar con mayor disponibilidsd 

de fondos propios 8 fin de evitar egresos por intereses - 

bancarios , lo cual repercutiría en propio beneficio das - 
  

los señores socios .- El Presidente somete a discusión lea 

proposición hecha por el señor Gerente y una vez discutida 

se aprueba por unanimidad , lo siguiente : Primero ) Que 

el capital social. de la Compañía se eumenta de doscientos 
y A . . . +. 3 

cincuenta mil sucres , 8 un millón «ce sucres , O sea , un 
  A A A O o a e a: 

gumento de sétecientos cincuenta mil sucres , mediante la 
  

    

A
 
A
 

A 
A 

A 
A 

  

e a na me pr a cen 

emisión de nuevas participaciones .— Segundo ) Que sl gu- 
  

mento del capital en referencia sepbague en la forma enun- 
y 

  
¿ A A A A A 

  

ciada por el señor Gerente ._ Lercero ) que en todo lo Te 
A A A A a e e a A 

lacionado con el aumento de capital en referencia y con su 
. a .— a 

jeción a los linesmientos anteriorment e expresados , se en 
: coo A 

cargue al señor Gerente .- Finelmente       , el Presidente,aco- 

gliendo la expos sición hecha por el senor Gerente , expone a 

la Junta General 1 Universal la necesicsa ce introducir re- 

formas al Estatuto Social .- La Junta “eneral Universal , 

una vez discutidas y aprobadas por unanimidad las propues- 
ca 

, el texto de los ar- 
> . . q 

tículos sujetos-a reforma—-y-Los cuales quedarían de la si- 

tas , ¿prueba también por unanimiasd 

guiente manera : ÁRTICULO TERCERC ) . OBJETO SOCIAL .- La 
1 

  Compañia tiene por objeto dedicarse a la prestación de ser 

vicios relacionados con la Consultoría en las ramas de la 
" a dto es 

Ingeniería , Economía y Lerecho F iezlizerá todo género - 

de planificación , eoministreción , orfanización , estudio; 
a 

de fsctibiliásd y especificos , supervisión de obras de in- E
 
A
 

y contabilicasca y fiscalización y 2se-; 
PINAR CANDIA IEA secas RIA , a 

genieriía , auditoria 

G.B.X.G.
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soría legal , técnica y económice y , en general las ac- 
            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
   

  
  

  

      

[AA ARTIE AO PTI IRAN AR n RT AS 

2 tividades para las cueles estuviere tócnicamenteypapaci-. 6 
Y—————— DER ENERE EDGE NCAA Z AR add o y 

o tada y que de acuerdo a la Ley corresponden a una Compa- 

4 ñía Consultora Ze Podrá ademós representar a persongs na 

5 turales , jurícicas , nacionales o extranjeras /- Para lo 

o grar su objeto social , la Compañia podrá comprar , arren 

- der , adquirir en usufructo , etcótera , los inmuebles sd 
2 

a quiridos para su activicad , reelizar importaciones y 8X- 

o portaciones , comprar e instelar maquinarias y, equipos , 

10 repuestos y accesorios que estén relacionados con su obje| 

) .l to social , establecer y 8dministrar talleres para la a- 

tención de-Yos mismos , adquirir patentos y concesiones - 
12 

10 del caso , contratar los trebajecores que se precisen pare 

a los procesos de prooucción y comercialización , girar , a 

5 ceptar -, descontar y negociar toca clase de papeles y de- 

so más documentos civiles y mercantiles , contratar présta- 

465 y recibir créditos , aáquirir ecciones y participacio 
17 7 

Le pes del capital de otras comparías , fusionarse con éllas 

, y absorverlas y aumentar el capital de las mismos á y ,0n 

20 general , celebrar toda clase de actos y contratos , nego 

21 ciaciones y Operaciones de toda naturaleza , Civiles, co- 

22 merciales e incustriales con personas naturales y jurídi- 

20 cas de derecho público o de aerecho privado y demés actos 

2 que estén relacionados con el objeto social de la Compa- 

2 ñía permitidos por las Leyes scuatoriopés y de manera es- 

e pecial por la Ley de Constitución ,/“uncionsmiento y Áso- " 

ciación de Compañías Consultoros L ARTÍCULO QUINTO ) DEL 

N mar Ln l 3 : CAPITAL .- £l capitel de la Compañía Ge un fillón de su--| 
  EP   > 

a o
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cres ( + 1'000.000,00 ) , 

nes de un 

gue se halla suscrito y psgedo en su totalidad , las par- 

  

    
   

    

dividido en un m 
   

mil/sucres [ Y 1.000,00 ) cada una 
Dare 

    

    

¡1/Garticipacio 

  

    

, el mismo - 
a 

  

ticipaciones han sido suscritas y pegedeas de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

manera A AT TI A A TA TI 

SOCIO / N2 DE PARTI / Cab1PAL SUSCRITO Y 

* / CIPACIONES. PAGADO 

ingeniero Alfre- 2 

do Mucarsel. 368 Á 368.000, 00 / 

Ingeniero Augus- 

to Vergara. | 268 "  268,000,00 / 
  

a . , A 

Ingeniero Ramiro-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sotomayor. 104 " 104.000, 00 / 

Ingeniero G(uiller 

mo Witt. 88 " 88.000,00 / 

ingeniero Gustavo , 

del Pozo. 52 " 52.000,00 2 

Ingeniero Marco - , 
. / 

León. - 52 " 52.000,00 ” 

Ingeniero Gustavo 

Vallejo. . 52 "52,000,004 

Ingeniero Marco - : ] 
Z 

Peñaherrera. 8 " 8.000,00 

Economista ángel y 

Metovelle, o A Z a 8.000, 00 > 

1.000 y 1000.000,00 4/' 

Ep La cuantía suscrita , la Compañía entregará a cada socioy 
    los respectivos Certificados de Aportación " No negocia- 

de   
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bles " .- ARTICULO LUCIMO CUAKTO ) La Junta Leneral tie- 

6- ) 

  

ne las siguientes atribuciones : a ) ilegir PY osiden-. 

-]
? 

  

te y los Directores de la Compeñía , quienes durarán dos 
  

años en sus funciones , pudienco ser indefinidamente ree 
  

legidos ¡- b ) Elegir el Gerente de la Compañía , quien 
  

durará dos años en el ejercicio de sus funciones ) pu- 
  

diendo'ser reelegido indefinidamente ¿- c ) Conocer los 
  

balances anueles y g8probar el reparto «de utilidades ; a) 
pe 
  

Aprobar el aumento o disminución de capital ; e ) Aprobar 
  

las reformas de los Estatutos Sociales ; f£ ) Aprobar el - 
  

Presupuesto de la Compañía ; h ) lecidir acerca dela pórr 10
 

  

ga o restrícción de plazo y curación de la Compañía ; i ) 
  

Designar un Comisario Principal y un Suplente , los que 
  

durarán en el ejercicio de sus funciones un año y podrán 
  

ser reelegidos indefinidamente por un período igual ;- - 
  

j ) Disponer que se entablen las acciones correspondien- 

  

_448.en contra del Gerente , Lirector Técnico y Presiden- 
  

/ te de la Compañía , debiéndose en caso de negativa de la 
  

Junta General , estarse e lo dispuesto en el literal k - 
    

del artículo ciento veinte de la Ley ce Compañías .- Á - 
  

partir del literal k queda iguel al texto original de los 
  

Estatutos .- ARPICULO DECIMO Dx Lo ) Dil LIKECIOKÍIO +. El 
    

Directorio se reunirá obliscstoriamente por lo menos cada 
    

dos meses , una vez , en forna ordinaria y extraordinaria 
  

cuanáo fuere convocado por el ¿residente O el Gerente .- 
  

El Quórum se establecerá con le concurrencia de po.lo me 
  

nos dos de sus miembros y le¿s resoluciones se tomarán por 
    mayoria de votos presentes .- Las convocatoris para la +   
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sesión del Directorio se harán por escrito y personalmen- 

te a cada uno de sus miembros y corresponderá al Presiden 
  

te y al Gerente de la Compañía firmar las Áctas de las Se 
  

siones y deberán ser aprobadas por el VJirectorio ,- ARTI — 

  

CULO DECIMO SEPTIMO ) . DEL DIRECTORIO . El literal e), 
  

dirá : Someter a consideración de la Junta General los bal 
  

lences anuales ton una memoria del estado de las operacia 
  

nes proponiendo las cantidades que debe destinarse a la 

  

  

  

formeción de las reservas Especiales ; £ ) Formular las 

reformas presupuestarias y someterlas a la aprobación de 
  

la Junte General ; g') hutorizar para el cumplimiento del 
  

Y . . > , 

objeto social la-reslizeción de toda clase de actos ,cony 
  

tratos y obligaciones que superen al un millón de sucres; 
  

en cuanto a los literales i, ¡y k, cuedarán igual e los 
  

constantes en los Estatutos originales .- ARTÍCULO DECI- 
  

MO OCTAVO ) . DEL PRESIDENTE .- £n el literal c) luego de 
  

Junta General suprimir la frase " y en general todos los 
  

actos , contratos y obligaciones de la Compañía " ; q) - 
  

Firmar la correspondencia que por resolución de la Junta 
  

General debe ser suscrita por él ; f ) Reemplazará en ca 
  

so Cde gusencia temporal o definitiva el Gerente dela Com 
  

a 

pañía paras lo cual tendrá todas y cada una de las atribu 
  

ciones determinadas en la Ley y en los Estatutos en favor 
  

del Gerente .- ARTICULO DECIMO NOVENO ) ), Lidl GERENTE .- 
  

En el literal c) cembiar la frase cincuenta mil sucres - 
  

por doscientos mil sucres ; 4) Conducir la administración 
  

cod 

de ls Compañía de acuerdo con las fecultades que proven- 
    gen de la Ley , de estos Estatutos y de los roglamentos -   
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que se dictaren , pucienao por lo mismo tener 9q4p Su res 8 
- 

ponssbilidad los fondos de la Compañía en el giro ordina- 
  

rio áe sus actividades y suscribir , girer y encosar ¿jun- 
    

to con el Presidente , cheques , letras de cambio y page- 
    

rés en valores que superen + los coscientos mil sucres .- 
    

Realizar contratos de sobregiro y otros similares , obli- 
    

ganao a la Compañía en toda clase oe actos y de contratos 
    

con las limiteciones previstas por la Ley y los presentes 

  
  

Estatutos ; i) dirá : Nombrar y remover a los funciona-- 
  

rios , personal y demás empleados que se requieran , así 

    

como a los trabajadores y fijar su remuneración .- 'ARTI- 

  £ 
T —= 

CULO VIGESTMO ) '. DEL DIMECTUR PECNICO .- El Director Tég 
    

nico será designado por la Junta General y durará en el e 
  

jercicio de su cergo dos años , pucienco ser reelegido - 
    

por períodos iguales indefinidamente .- Este designatario 
    

socio_a nó úe la Compañía , tendrá a su cargo fundamental 
    

honte la dirección oversciones técnicas de los negocios P 
  

  

de la Compañía , especialmente aquellos determinados en + 

el artículo tercero de los Estatutos +.- Suprimir la parte 
    

final de este artículo constante cn los Estatutos origi- 
  

  

nales .- ARTICULO VIGESIMO “eEGUNLO ) . Li LOS COMISARIOS 
  

Y FUNCIONES .- La Junta General nombrará un Comisario Pri 

cipal y un Suplente para el estuvio , examen y anélisis y 
  

  

del movimiento financiero de la Componía , así como de - 
  

les gestiones del Gerente o quien haga sus Veces .- Será 
  

obligatorio por lo menos un informe Ánual .- Se encarga : 
  

  

a la Gerencia suscribir la respectiva escritura pública 
      de sumento de capital y reforma de bkstatutos y para que 
  

  

/ 
¿ i 

' 
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dé los passos necesarios para su legalización .- Se levan- 
  

ta la sesión a las veintiún hores . firman ) Economista - 
  

Angel Matovelle Á Presidente , Ingeniero Alfredo Mucarsel; 
  

V., -Gerente ; Ingeniero Remiro Sotomayor , Ingeniero Gui] 
  

llermo Witt Z Ingeniero Gustavo del Pozo” Ingeniero AUBgu 
  

: ¿ Z > v - 

to Vergara, Ingeniero Marco León , Ingeniero Gustavo Va- 
  

ns - r cea 
llejo% Ingeniero Marco Peñaherrers ,- Certifico que es 
  

fiel copia del original . Por Trazacdos C. Ltde., firmado) 
  

Ingeniero Alfredo Mucarsel V., P»ecretario Titular de la 
  

Junta (Sigue un sello ).Usted, señor Notario , se servi- 
  

rá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 
  

Z . : 
la plena validez--de esta escritura públicas .- firmado )- 
  

Doctor Bolívar Chiriboga Valdivieso , Abogado , con matrí 
  

cula profesional del Colegio de Abogados de Quito , núme- 
  

ro un mil trescientos catorce ",- HASTA AQUÍ LA MINUTA , 
  

la misma que el otorgante la acepta en todas y cada una - 
  

áe sus partes .- Para el otorgamiento de la presente es- 
  

critura se observaron los preceptos lefsales del caso , y 
  

leída que le fue al compareciente integramente escritura 
  

escritura por mí el Noterio , se ratifica y firma conmigo 
  

  

en unidad de acto , de todo lo cual doy fe .- firmado ) 

Ingeniero Alfredo Mucarsel V., Gerente de la Compañía Tra 
  

zados Cía. Ltás MV; firmado ) Doctor Hhocrigo Valgedo Val- 
  

dez , Notario Décimo Primero del Csónsvón quito - Ecuador. 
  

LOCUMENTO HABI1IL1IcCADY o: Forme parte 
  

  

  
  

integrante del presente contrato , el nombramiento de Ge- 
  

rente de Trazados Cía. Ltda., recsido 6n la persona del -= 
    Ingeniero Alfredo Mucarsel V., el mismo que dice así :...    
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COPIA LE LA PROTUCOLIZACIÓN Lio NOMBAANIENTO LE GERENTE 
  

LE La COMPAÑIA " TkaZALCOS 2lá. LULA " , KECAILO IBNOLA PER 
? 

  

SONÁ DEL SEÑOK INGENIERO, LOU MUFAELO LUCARNSEL V., CUAN- 
  

TIA INLETERNMINADA .- Quito, a treinta de 4bril de mil no 
  

vecientos setenta y seis .- Señor Ingeniero , Lon ALFREDO 
  

m 

NUCARSED V., Presentes.- Senor ingeniero : £n se- 
  

sión de Junta General de 3ocios de la Compañía Consultora 
  

2 

Trazados Cia. Ltda., de veintinueve de Ábril del presente 
  

año , se acordó reelegir e ustec, como ubliNlk de la mis- 
    

ma , por el período de dos años , de acuerdo a lo previs- 
  

to en los Estatutos , sienco por tanto usted , el kepre- 
  

sentante Legal de la Compañía . atentamente , firmado ) 
  

Ingeniero Ramiro sotomayor - residente .- Vejo constanci 
    

expresa que hoy , treinta de abril de mil novecientos se 
    

tenta y seis , aceptó el carjgo ua umm de " Trazados 
    

Aa. Ltda * , por el periodo seislado en los Estatutos . 
  

/ 
  

firmado ) Ingeniero Alfredo lucersel YV., Gerente .- Fecha 
  

de Constitución de la Compañís : Noviembre nueve de mil - 
    

novecientos setenta y tres .- Pocsa Ge Inscripción dela 
  

  

Compañía : Noviembre veintiuno - del mismo año .- Los con 
  

  

tratos y obligaciones ce la Corosafa ccber cuscribir el 
    

  

Presidente y Gerente de la Compañío (€ Sigue un sello ) . 
    

  

KAZON: Con esta fecha queda insyc- ito el presente documen- 
  

  

to bajo el número un mil doscientos sesente y uno , del - 
  

Registro de Nombramientos , Pozo ciento ocno » quito y Ma 
  

yo Ciecisiete de mil novecientos setente y siete . firma- 
  

  

do ) Loctora Piedad O, Gályez C., hegistrodora hercantíl 
      
  

del Cantón Quito ( “igue un seilo ) .- 1nZ0N LE FROTOCCLI  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

25 

ZACION : El día de hoy , en el Registro de escrituras pú 
  

blicas de la Notaría Décimo Primera a mi cergo , en una 
  

foja. útil protocolizo el nombramiento de Gerente ,que an 

  

tecede +. Quito , Mayo veinte de mil novecientos Setenta 
  

y siete .- firmado ) Loctor. Rodrigo Sulgado Valdez , No- 
  

tario Décimo Primero del Cantón Quito ( Sigue un sello - 
  

óe la Notaría Once.) .- Se protocolizó ante mí , en fe - 
  

de ello confiero esta copia certificada , firmada y se-- 
  

llada , en Quito , a treinta y uno de Agosto de mil nove 
  

y 

cientos setenta y nueve .- firmado ) Loctor Rodrigo Selga 
  

do Valdez - Notario Décimo Primero del Cantón Quito ( Six 
  

A 

gue un sello ) .*£ 
  

  

  

  

Se protocolizó ante mí, 
  

en fe de ello confiero esto TERCERA ( 3 ) COPIA CERTIFI- 
  

CADA , firmada y sellada , en Quito , a cuatro de Septienm 
  

bre de mil novecientos setenta y nueve .- 
  

  

a 

a ANMNAA SR, 
( LOCTOR AODRIGO SALGADO AALDEZA 

DECIMO PRIL:kO/LeE QUITO 

  

  

    
  

  

  

RAZON 3 + Mediante Resolución número Al» 6129 , dictadas 
      por el Douatoer CESAR TOBAL VAZQUEZ , Intanden= 
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ca y Encargado de la vuperintencdencia de Compañívs, dictada 
  

el Z de Cctubre del presento año, fue eprobada lareecríturej () 
  

pública de sumento ve capital y reforma íe estututos Ce la 
  

compañia " IrozadosGs Ltde " , otorgads ani.a mí, el 31 de A 
  

gosto del presente seño; tomó notu de este particular sl mary 
  

¿en de las matrices de las escritures públicas de constitu- 
  

ción y de aumento de copital y reforca Ce ustetutos de Cdichg 
  

compañla, otorgadas aute mí el 9 de Noviembre de 1.973 y 31| 
  

de ágosto de 1.979, en su orden.- quito, a ocho de Uectubre 
  

de mil novecientos setenta y nueve.»- 
  

  

  

L, Z 
CO Sí. akon 
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«ta fecha queda inserita la Resolución níneso RL nels mil ciento tinte y nueve 
  

del señor Superintenderto de Conpañif=s del Ecuador, de dos de Cotubre de 
  

míl novecientos setenta y nueva, bajo el núnero 963 del Registro Vererntil 
  

tomo td. “e tomó nota al margen de la invoripaión núnero 2532 de 21 de Eg 
  

vienbre de 1973, a Fs. 3316 Vta. del Re ieteo Yercartil, tomo dew" Guela «| 
  

araliivada ocpia cortificada de la ¡sevitura Póública de Aumento de Capital 
  

Reforma y Codifiención de :etatutos de la Compañía "IRAZADOE Co LTDA.*y 0. 
    
torgaña el 31 de Agusta de 1979) ente el llotario Décimo Prinero de este 004) 
  

tón, Mee fodrigo “alcados se de así cunplicadento a lo diepuesto en les arto 
  

quinto y sexto de la citada Yesoluaiéón, de confrimidnd a lo estab.eoida en 
  

el Deoreto 733 de 22 de izosto de 197%, publicado en el sezisteo Cficinl + 
  

172 de 29 3e ¿costa del miemo mfowe Te anotó en el Repertorio hajo el núsos 
  

yo 16442. Yito, a quines de Cotubre de u12 noveslentos setenta y mueve 
  

JA STO PRATORA yo As, 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


